
MODIFICADA 1424/98 
Bolívar, 24 de Marzo de 1998 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP.N° 3877/98 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA N° 1419/98 
ARTICULO 1o; Créase en la Finalidad I, Honorable Concejo Deliberante, la siguiente 

.........Partida: 

110.01.01.02.14.04.00 "Fiestas Públicas, Agasajos y Recepciones Oficiales.___  $ 
1.700.- 
ARTICULO    2o:    Disminúyase    en    la-   Finalidad    I,    Honorable    Concejo 
Deliberante la     Partida 110.01.01.02.14.03.00 "Gastos Generales Varios" en $ 1.700.- 
ARTICULO 3o: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 
 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H.CONCEJO DELIBERANTE A LOS 
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE MARZO DE 1998. 
FIRMADO: 

MARTA OLIVERA Secretaria HCD 

INTENDENCIA MUNICIPAL 

DE BOLIVAR MESA DE ENTRADAS 

FOLIO 

 

RICARDO CRIADO Presidente HCD 

ES COPIA 
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